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	SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO


CONTRATO DE SUMINISTRO 
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		NÚMERO DE CONTRATO: SMDIF/JUR/01/2021

CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE- GASOLINA DIESEL, PARA LOS VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL SISTEMA  MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO., EN LO SUCESIVO “SMDIF CORREGIDORA”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR EL LIC. LEONARDO ESCAMILLA CONTRERAS; CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ALEJANDRO FAYAD DÍAZ, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN FINANZAS DEL SMDIF CORREGIDORA QRO., Y POR LA OTRA PARTE “GS GAS Q S.A. DE C.V.” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO LEGAL, EL C. ALEJANDRO GONZÁLEZ SEPÚLVEDA, EN LO SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR”,  A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:


ANTECEDENTES:

Con la finalidad de contratar el servicio de suministro de combustible para vehículos propiedad a cargo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Corregidora, Qro., en atención al oficio ***** de fecha ****, que de acuerdo a las actividades propias de la entidad paramunicipal, es voluntad y requiere contratar el servicio de adquisición y suministro de combustible – Gasolina para el funcionamiento de 22 Unidades Automotoras, necesario para el cumplimiento de los objetivos del Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro. (Anexo I)

D E C L A R A C I O N E S


I. Declara el “SMDIF CORREGIDORA” por conducto de su representante legal, lo siguiente:
I.1. Que es un organismo público descentralizado del Municipio de Corregidora, Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto emitido por parte del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 06 de marzo de 1986.
I.2. Que de conformidad con el artículo 8 fracción V del Decreto supra citado, corresponde al Director General de esa paramunicipal representar jurídicamente al “SMDIF CORREGIDORA”, e intervenir en los convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del sistema.
I.3. En la Sesión de Cabildo celebrada el día 4 (cuatro) de octubre de 2021 (dos mil veintiuno), encabezada por el Presidente Municipal de Corregidora, Lic. Roberto Sosa Pichardo se nombró al Lic. Leonardo Escamilla Contreras como Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., quien cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente contrato, de conformidad con el artículo 8 fracción V del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.
I.6 Que la participación de la Coordinación de Programas Sociales, Jefatura de Asistencia Social y del Coordinador de Administración y Finanzas, todos del “SMDIF CORREGIDORA”, se fundamenta bajo los preceptos legales 77 y 78 fracciones I, III, IV, XI, XII, XIV y XVII, 79 y 80 fracciones I, V, 87, 88 fracciones II, V; y respectivamente todos ellos del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro. 
I.4. Que señala como domicilio para los efectos legales conducentes, el ubicado en. Av. Fray Eulalio Hernández Rivera No. 50, Colonia El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., C.P. 76900.
I.5.  Que su clave en el Registro Federal de Contribuyentes es SMD020101HQA.
I. Declara “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”:
II.1. Es una persona moral que se constituyo de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual acredita mediante testimonio de la escritura pública número 40,917 (cuarenta mil novecientos diecisiete), de fecha 04 (cuatro) de octubre de 2013 (dos mil trece), pasada ante la fe del Licenciado Eduardo Adolfo Manautou Ayala titular de la unidad de la Notaria Publica número 123 (ciento veintitrés) de la Ciudad de San Pedro Garza García Nuevo León, en la que hace constar la constitución de la Sociedad Anónima “GS GAS Q S.A DE C.V.”  de nacionalidad mexicana con domicilio monte bello San Pedro Garza Nuevo León; S con duración de 99 (noventa y nueve) años, las actividades de la sociedad se sujetaran precisamente a la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo, con el siguiente objeto Social, entre otros será la comercialización de gasolinas diesel suministrados por PEMEX refinación, así como la comercialización de aceites lubricantes marca PEMEX.
II.2. Que su representante acredita la personalidad con que se ostenta, mediante el mismo testimonio de la escritura señalada en el párrafo que antecede, en la que consta su nombramiento como Administrador Único, que goza de las más amplias facultades reconocidas por la Ley, facultades que manifiesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas de manera alguna a la fecha de firma del presente contrato, quien además, será responsable de oír y recibir notificaciones y documentos relacionados con auditorias y procesos administrativos de responsabilidad.
II.3. Ser mayor de edad, la representante legal de Nacionalidad Mexicana, con capacidad legal para suscribir el presente contrato, identificándose con credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector GNSPAL67120819H900. Anexo 1.
II.4. Que se encuentra debidamente inscrito ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con Registro Federal de Contribuyentes GGQ131004TJ6 (anexo 2).
II.5. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en los supuestos del artículo 53 del reglamento de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del Municipio de Corregidora, Qro., articulo 57 del reglamento de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.
II.6. Que señalan como domicilio parra efectos del presente contrato ubicado en:
Avenida Paseo Constituyentes Número exterior 123020. 3312798 y 100.25205464, Colonia los Olvera Municipio Villa Corregidora de Querétaro. Cp. 76904. (anexo 3).

II.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la infraestructura material, humano, técnica y financiero, que garantice la entrega oportuna del “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE –GASOLINA” para los vehículos al servicio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., para celebrarse por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., objeto de la presente contratación.
II.8. Que cuentan con registro vigente en el padrón de proveedores del municipio de Corregidora Querétaro, identificado con número de recibo 443340 (anexo 4.)
III. Declaran “LAS PARTES”:
III.1. Que se excluyen de cualquier tipo de procedimiento de adjudicación previsto por el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Corregidora y demás normativa aplicable.
III.2. La justificación relativa a la suscripción del presente contrato, quedo a cargo de la Coordinación de administración y Finanzas del SMDIF Corregidora, como área usuaria del presente instrumento jurídico, para los fines leales y administrativos a que haya lugar.
III.3. Que en la suscripción del presente instrumento legal, no existe erro, dolo, violencia, mala fe o algún otro de vicio del consentimiento.
Por lo anteriormente expuesto, ambas partes se someten al contenido de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. “EL PROVEEDOR” se compromente a suministrar y vender al “SMDIF CORREGIDORA”  El combustible de Gasolina Magna, gasolina Premium y Diesel de conformidad con los requerimietos mensuales balo términos y condiciones establecidas en este contrato 








LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU FUERZA Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO  EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO., EL DÍA 1 (PRIMERO) DE JULIO DE 2020 (DOS MIL VEINTE).


 
POR EL “SMDIF CORREGIDORA”






LIC. LEONARDO ESCAMILLA CONTRERAS
DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA



LIC. ALEJANDRO FAYAD DÍAZ
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL SMDIF






LIC. CAROLINA ESPÍNDOLA GARCÍA
COORDINADORA DE PROGRAMAS SOCIALES DEL SMDIF






IIDE. MARÍA DEL PILAR MURILLO REYES
JEFA DE ASISTENCIA SOCIAL SMDIF





 “LA DONATARIA”






C. TERESA DE JESUS MÉNDEZ GALVAN 
REPRESENTANTE LEGAL DE
“CENTRO DE ATENCIÓN PARA NIÑOS CON DAÑO CEREBRAL, A. C.”
	 


LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE DONACIÓN, SUSCRITO ENTRE “SMDIF CORREGIDORA, QRO., Y “CENTRO DE ATENCIÓN PARA NIÑOS CON DAÑO CEREBRAL, A. C.” REPRESENTADO POR LA  C. TERESA DE JESÚS MÉNDEZ GALVÁN EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, SE FIRMO EL DÍA 1 DE JULIODE 2020 (DOS MIL VEINTE).
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Contrato celebrado entre el “SMDIF CORREGIDORA” y  el “GS GAS Q S.A. DE C.V.”
Celebrado el 28 de octubre de  2021
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